
 

 
 

Boletín de Prensa Nº 3 / 04-01-2019 

PARA REPRESENTANTES LEGALES, ADMINISTRADORES Y DIRECTIVOS 
NIVEL SECUNDARIO 
          

Escuelas Promotoras 
 

Ante consultas recibidas en relación con la liquidación de mecanizadas del 2do. SAC 2018 en estos 

establecimientos acerca de entre otros: 

- cargos vinculados a escuela nuevo formato con valor negativo. 

- cargos con 2do. SAC en negativo a docentes que les corresponde. 

- cargos con 2do. SAC nuevamente cargado en su totalidad, forma de devolución. 

 

Desde Coordinación Administrativa de DIEGEP se recibió la siguiente respuesta: 

 

“Ya recibimos varias consultas por los mismos errores. 

Por ahora NO devuelvan por dipregep 7 los importes recibidos de más, porque al ser un error en la 

liquidación de informática, es muy probable que se re liquide para solucionar todos los errores. 

Por favor, esperar unos días más y ya tendremos una respuesta concreta de cuando se realizara la re 

liquidación y pago”. 

 

Toda información que se reciba al respecto se remitirá por esta misma vía. 

 

Secretaría General CEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


